
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto No. 1912 
 
Proceso:          Ejecutivo (Menor Cuantía). 
Radicación:     2021-00468-00 
Demandante:   Seguros Comerciales Bolívar S.A. 
Demandado:   Protección Vehicular y Arquitectónica S.A.S, Frederick Chastro y 

Jonathan Steven Murcia Rodríguez.  

 

Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General del 
Proceso, así como aquellos consagrados en la Ley 820 de 2003, artículo 1666 y 
1670 del Código Civil, el Despacho proferirá el auto de mandamiento de pago 
correspondiente. 
 
Ahora, si bien el título ejecutivo de donde se desprende una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a favor del demandante y a cargo de la parte 
demandada, fue presentado en documento escaneado, ello no obsta para librar el 
mandamiento de pago deprecado porque con la entrada en vigencia del Decreto 
806 de 20201, “las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo 
mismo que todos sus anexos”, (art. 6), y “las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos” (art. 2). Sin embargo, se advertirá a 
la parte demandante que tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para 
conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea requerido por el Juez, dado 
que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 12 art. 78 del CGP); 
deber que se refuerza por la confianza que la justicia deposita en él, por cuenta 
del principio de buena fe y lealtad procesal. En consecuencia, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADELANTAR proceso ejecutivo de menor cuantía y librar 
mandamiento de pago a favor de la sociedad SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR S.A, distinguida con el NIT. 860.002.180-7 y en contra de: i) la sociedad 
PROTECCIÓN VEHICULAR Y ARQUITECTÓNICA S.A.S, distinguida con el NIT. 
900.616.964-4, ii) el señor FREDERICK CHASTRO, identificado con la cédula de 
extranjería No. 236.289 y iii) el señor JONATHAN STEVEN MURCIA 
RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.130.683.454, por los 
siguientes conceptos:  
 
1. Por la suma de $3.575.336 M/CTE, por concepto de saldo de canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de octubre 2020, incorporado en el contrato 
de arrendamiento de local comercial S/N, respecto del inmueble (bodega) ubicado 
en la carrera 8ª # 39-12 del barrio el Troncal de la ciudad de Cali (Valle).   
 
2. Por la suma de $ 21.985.131 M/CTE, a título de cánones de arrendamiento 
correspondientes a los meses de noviembre - diciembre de 2020 y enero de 2021, 
a razón de $7.328.377 M/CTE cada uno, incorporados en el contrato de 
arrendamiento de local comercial S/N, respecto del inmueble (bodega) ubicado en 
la carrera 8ª # 39-12 del barrio el Troncal de la ciudad de Cali (Valle).   



 

3. Por la suma de $ 29.490.212 M/CTE, a título de cánones de arrendamiento 
correspondientes a los meses de febrero a mayo de 2021, a razón de $7.372.553 
M/CTE cada uno, incorporados en el contrato de arrendamiento de local comercial 
S/N, respecto del inmueble (bodega) ubicado en la carrera 8ª # 39-12 del barrio el 
Troncal de la ciudad de Cali (Valle).   
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, en los términos de 
los artículos 291 al 301 del Código General del Proceso o el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, informándole que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación 
o con diez (10) días para proponer excepciones. 
 
TERCERO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda informe la cuenta de correo electrónico y/o teléfono en las cuales se 
surtirán las comunicaciones a que haya lugar dentro del proceso judicial, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2º del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad 
(núm. 12o art. 78 del CGP). 
 
QUINTO: Sobre costas, incluidas las agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
SEXTO: Se reconoce personería a la abogada DORIS CASTRO VALLEJO1, 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Notifíquese, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 

LH 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: e69e8969db6256ed57858111ee67739d384561026cca90e3965bf02959e70ab8 
Documento generado en 19/07/2021 04:15:50 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 107 DE HOY 22-07-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto No. 1912 
 
Proceso:          Ejecutivo (Menor Cuantía). 
Radicación:     2021-00468-00 
Demandante:   Seguros Comerciales Bolívar S.A. 
Demandado:   Protección Vehicular y Arquitectónica S.A.S, Frederick Chastro y 

Jonathan Steven Murcia Rodríguez.  
 

Una vez revisada la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 599 
del Código General del Proceso, el juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se 
llegaran a desembargar y/o del remanente producto de los ya embargados, dentro 
del proceso de jurisdicción coactiva por impuestos municipales, adelantado por la 
Alcaldía de Jamundí (Valle), contra el señor Frederick Chastro, identificado con la 
cédula de extranjería No. 236.289, bajo la radicación 2016-125055. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se 
llegaran a desembargar y/o del remanente producto de los ya embargados, dentro 
del proceso Ejecutivo que cursa en el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDI (VALLE), adelantado por el CONDOMINIO 
CAMPESTRE PRIVILEGIO, bajo la radicación 2008-00305. 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo en bloque del establecimiento de comercio 
denominado “PROTECCION VEHICULAR Y ARQUITECTONICA LTDA” 
identificado con la Matricula No. 871305-2, de la Cámara de Comercio de Cali 
(Valle) y de propiedad de la sociedad demandada Protección Vehicular y 
Arquitectónica S.A.S. 
 
CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados y los 
que se llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, bonos, 
acciones, encargos fiduciarios o cualquier otra suma de dinero, ya sea en cuentas 
conjuntas o separadas, de titularidad de los demandados: i) sociedad 
PROTECCIÓN VEHICULAR Y ARQUITECTÓNICA S.A.S, distinguida con el NIT. 
900.616.964-4, ii) el señor FREDERICK CHASTRO, identificado con la cédula de 
extranjería No. 236.289 y iii) el señor JONATHAN STEVEN MURCIA 
RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.130.683.454, en las 
entidades financieras relacionadas a folio 1 de este cuaderno digital. 
 
QUINTO: LIMITAR el embargo a la suma de $60.000.000 M/CTE y LIBRAR 
comunicación a las entidades correspondientes para que se tomen las medidas 
del caso. Hágansele las prevenciones legales. 
 
Notifíquese, 
 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 107 DE HOY 22-07-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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Firmado Por: 

 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
8b4298babca076481b0db40d7dc9935c46ea184c44edab15539b12bdafe4f50a 

Documento generado en 19/07/2021 04:15:52 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
  

Auto No. 1914 
 

Proceso:            Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:       2021-00472-00 
Demandante:    Cooperativa de Servicios de Occidente – COOPEOCCIDENTE 
Demandado:     Luz Mery Medina Angela  
 
Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General del 
Proceso, así como aquellos consagrados en los artículos 621 y 671 Del C. de Co., 
el Despacho proferirá el auto de mandamiento de pago correspondiente. 
 
Ahora, si bien el título valor (Letra de cambio S/N) de donde se desprende una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del demandante y a cargo 
de la parte demandada, fue presentado en documento escaneado, ello no obsta 
para librar el mandamiento de pago deprecado porque con la entrada en vigencia 
del Decreto 806 de 20201, “las demandas se presentarán en forma de mensaje de 
datos, lo mismo que todos sus anexos”, (art. 6), y “las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos” (art. 2). Sin embargo, se advertirá a 
la parte demandante que tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para 
conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea requerido por el Juez, dado 
que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 12 art. 78 del CGP); deber 
que se refuerza por la confianza que la justicia deposita en él, por cuenta del 
principio de buena fe y lealtad procesal. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADELANTAR proceso ejecutivo de mínima cuantía y librar 
mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA DE SERVICIOS DE 
OCCIDENTE – COOPEOCCIDENTE, distinguida con el NIT. 805.028.602-6 y en 
contra de la señora LUZ MERY MEDINA ANGELA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.912.950, por los siguientes conceptos: 
 
1. Por la suma de $3.600.000 M/CTE a título de capital insoluto incorporado en la 
letra de cambio S/N, con fecha de vencimiento el día 31/03/2020. 
 
2. Por los INTERESES DE MORA causados por el mencionado capital, a la tasa 
pactada por las partes, salvo que sobrepasen los límites legales establecidos, 
evento en el cual, se aplicarán los mismos, de acuerdo con lo certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente a aquel en que 
se hizo exigible la obligación (01/04/2020) y hasta tanto se verifique el pago total 
de la misma. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, en los términos de 
los artículos 291 al 301 del Código General del Proceso o el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, informándole que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación 
o con diez (10) días para proponer excepciones. 
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TERCERO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda informe la cuenta de correo electrónico y/o teléfono en las cuales se 
surtirán las comunicaciones a que haya lugar dentro del proceso judicial; lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2o del Decreto 806 de 
2020. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad 
(núm. 12 art. 78 del CGP). 
 
QUINTO: Sobre las costas, incluidas las agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
SEXTO: Se reconoce personería a la abogada ELENITH ESTRADA GALEANO1, 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 
 
LH 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ff9c1eadde5a600c199ecdc97c0bd3bc8517ec813fdf5ea8e6f047741cdba086 

Documento generado en 19/07/2021 04:15:55 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 

vigente en contra del referido togado. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 107 DE HOY 22-07-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
  

Auto No. 1914 
 

Proceso:            Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:       2021-00472-00 
Demandante:    Cooperativa de Servicios de Occidente - COOPEOCCIDENTE 
Demandado:     Luz Mery Medina Angela  
 
Una vez revisada la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 599 
del Código General del Proceso, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del treinta (30%) del salario, 
prestaciones sociales y demás emolumentos que perciba la demandada LUZ 
MERY MEDINA ANGELA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.912.950, como empleada de EMCALI EICE ESP. 
 
SEGUNDO: LIMITAR el embargo a la suma de $7.200.000 M/CTE y LIBRAR 
comunicación a las entidades correspondientes para que se tomen las medidas 
del caso. Hágansele las prevenciones legales. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 107 DE HOY 22-07-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ded849eacfb3210713939ee3ca0c7acc1b8bfb2f1e13c43ec9013faf2db18e77 

Documento generado en 19/07/2021 04:15:57 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021).  
 

Auto No. 1916 
 

Proceso:          Verbal Sumario (Resolución de Contrato)  
Radicación:      2021-00470-00 
Demandante:   Jorge Iván Sánchez Ramírez   
Demandado:    Sofia Laura Sánchez Saavedra  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la parte 
actora cumpla con los siguientes requerimientos:  
 
1. Las pretensiones reclamadas por el extremo procesal activo no se pueden 
acumular, toda vez que la primera (1ª) de ellas pretende que “se declare resuelto 
el contrato de promesa de compraventa (…)”; trámite que debe atemperarse a las 
reglas del procedimiento verbal sumario (artículo 390 del Código General del 
Proceso). Mientas que, la segunda (2ª) pretensión persigue “la restitución del 50% 
por ciento del bien inmueble objeto de esta demanda (…)”; petitoria que 
corresponde a un proceso de restitución de tenencia (artículos 384 y 385 del 
Código General del Proceso). En este orden de ideas, la parte demandante 
deberá ajustar las pretensiones de su demanda teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
1.1. Deberá dividir y escoger las pretensiones que pretende llevar a través de un 

proceso declarativo verbal de resolución o terminación de contrato.  
 

1.2. O deberá escoger para fijar como pretensiones únicamente las referidas a 
las de restitución de inmueble. 

 
2. Determínese la cuantía conforme lo disponen los artículos 25, 26 y 82 del 
Código General del Proceso. 
 
3. Cúmplase con lo señalado en el inciso 4o del numeral 6o del Decreto 806 de 
2020. 

 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado en la 
parte motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días, siguientes 
a la notificación de esta providencia, la parte demandante proceda a subsanarla so 
pena de rechazo. 

mailto:j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada FRANCY ELENA VALDES 
TRUJILLO1, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

 
LH 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: d99fb167d2a2e99d5d49fb9eb21e4a7e172657109cf6ab52b155dc28e94c1606 
Documento generado en 19/07/2021 04:15:59 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 107 DE HOY 22-07-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 

mailto:j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021).  
 

Auto No. 1917 
 

Proceso:          Verbal Sumario de Pago por Consignación   
Radicación:      2021-00481-00 
Demandante:   Martha Lucia Gómez Aristizábal y Dora Amparo Gómez Giraldo 
Demandado:    Juan Sebastián Herrera Cortes. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la parte 
actora cumpla con los siguientes requerimientos:  
 
1. No se observa agotado el ofrecimiento previo que debía llevar a cabo la parte 
demandante, antes de la interposición del presente trámite, conforme lo establece 
el artículo 1658 del C.C.: “La consignación debe ser precedida de oferta; y para 
que ésta sea válida, reunirá las circunstancias que requiere el artículo 1658 del 
Código Civil”. Es que si bien obra en el plenario comunicación dirigida por las 
demandantes como requerimiento personal al acreedor, lo cierto es que la misma 
fue remitida al señor Hugo Alberto Bolaños, en calidad de “apoderado del 
señor Juan Sebastian Herrera Cortes”, circunstancia (mandato) que no puede 
ser verificada por este despacho judicial. 
 
Ahora bien, debe recordarse que la referida oferta debe acreditar todos los 
presupuestos previstos por la ley sustancial (CC. Art. 1658). Esto es:  
 
“1a.) Que sea hecha por una persona capaz de pagar. 
 
 2a.) Que sea hecha al acreedor, siendo éste capaz de recibir el pago, o a su 
legítimo representante. 
 
3a.) Que si la obligación es a plazo, o bajo condición suspensiva, haya expirado el 
plazo o se haya cumplido la condición. 
 
4a.) Que se ofrezca ejecutar el pago en el lugar debido. 
 
5a.) Que el deudor dirija al juez competente un memorial manifestando la oferta 
que ha hecho al acreedor, y expresando, además, lo que el mismo deudor debe, 
con inclusión de los intereses vencidos, si los hubiere, y los demás cargos 
líquidos; y si la oferta de consignación fuere de cosa, una descripción individual de 
la cosa ofrecida. 
 
6a.) Que del memorial de oferta se confiera traslado al acreedor o a su 
representante.” 
 
Por lo anterior, el extremo procesal activo deberá acreditar tal requisito, anexando 
el correspondiente soporte. Yerro que se censura en virtud de lo previsto en los 
artículos 82.11, 90.2 y 381.1 del CGP. 
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2. Aclárense los hechos primero (1º) y quinto (5º) de la demanda, en el sentido de 
precisar el contenido de la obligación objeto de pago por consignación. Es decir, 
que se detalle claramente las características de la fuente inmediata de la 
obligación, la indicación exacta de la prestación debida (CC, Art.1685.5) y de su 
exigibilidad (Si la misma fue convenida a plazo, o bajo condición suspensiva, 
Art.1685.3). 
 
3. No fue allegado el documento enunciado como anexo “recibo emitido por el 
acreedor por valor de $150.000. como sanción por no pago oportuno.” 
 
4. Indíquese la dirección electrónica donde el testigo recibirá notificaciones 
personales. (Numeral 10o del artículo 82 ibidem y artículo 6o del Decreto 806 de 
2020). 
 
5. En el acápite de pruebas testimoniales no se enunció concretamente los hechos 
objeto de la prueba, según dispone el artículo 212 del C.G.P. 
 
6. No se acreditó haber agotado la conciliación extrajudicial en derecho como 
requisito de procedibilidad, tal como lo prevé el artículo 35 y 38 de la Ley 640 de 
2001, último modificado por el art. 621 de la Ley 1564 de 2012. 
 
7. Cúmplase con lo señalado en el inciso 4o del numeral 6o del Decreto 806 de 
2020. 

 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado en la 
parte motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días, siguientes 
a la notificación de esta providencia, la parte demandante proceda a subsanarla so 
pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada INES ELENA MONTOYA 
OSORIO1, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

 
LH 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 107 DE HOY 22-07-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 

mailto:j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
  

Auto No. 1925 
 

Proceso:              Ejecutivo (Mínima Cuantía) 
Radicación:         2021-00501-00 
Demandante:       Luis Camilo Torres Martínez 
Demandado:        José Luis Diaz Mosquera y otro. 
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada por el señor 
Luis Camilo Torres Martínez, en contra de los señores José Luis Diaz Mosquera y 
Francisco Peña Sandoval, el Juzgado observa que se trata de una demanda cuya 
competencia le corresponde al JUZGADO SÉPTIMO (7º) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y DE COMPETENCIA MULTILPLE DE CALI (V), teniendo en cuenta que el domicilio 
de la parte demandada se encuentra ubicado en la carrera 49 # 54 D – 20, Barrio: El 
Morichal de la COMUNA 15 de la ciudad de Cali (Valle).  
 
Lo anterior, conforme lo ordena el Acuerdo CSJVR16-148 del 13 de agosto de 2016, 
proferido por Consejo Superior de la Judicatura, que en su artículo 1º reza: 
“ARTÍCULO 1° Definir que los Juzgados 1°, 2° y 7° de pequeñas causas y 
Competencia Múltiple de Cali, atenderán las comunas 13, 14 y 15; el Juzgado 
3° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las comunas 18 y 
20, los Juzgados 4° y 6° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, 
atenderán las Comunas 6 y 7; el Juzgado 5° de pequeñas causas y Competencia 
Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 21; el Juzgado 8° de pequeñas causas y 
Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 11; el Juzgado 9° de pequeñas 
causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 16; el Juzgado 10° de 
pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las Comunas 4 y 5; y el 
Juzgado 11° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la 
Comuna 1.”. (negrilla y subrayado propio) 
 
En consecuencia y conforme a lo indicado en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., 
el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA, 
por carecer de competencia para conocer de ella.  
 
SEGUNDO: REMITIR a la oficina de Apoyo Judicial –reparto- la presente demanda 
a fin de ser enviada al JUZGADO SÉPTIMO (7o) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE 
COMPETENCIA MULTILPLE DE CALI (V). 
 
TERCERO: CANCELAR su anotación en los libros radicadores. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 107 DE HOY 22-07-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



LH 

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
  

Auto No. 1926 
 

Proceso:              Ejecutivo (Mínima Cuantía) 
Radicación:         2021-00510-00 
Demandante:       Banco Av. Villas S.A. 
Demandado:        Ricardo Alexander Puentes Guzmán 
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada por el 
Banco Av. Villas S.A, en contra del señor Ricardo Alexander Puentes Guzmán, el 
Juzgado observa que se trata de una demanda cuya competencia le corresponde 
al JUZGADO SEXTO (6º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE COMPETENCIA 
MULTILPLE DE CALI (V), teniendo en cuenta que el domicilio de la parte 
demandada se encuentra ubicado en la carrera 7 D BIS # 68 – 47, Barrio: Fepicol 
de la COMUNA 7 de la ciudad de Cali (Valle).  
 
Lo anterior, conforme lo ordena el Acuerdo CSJVR16-148 del 13 de agosto de 2016, 
proferido por Consejo Superior de la Judicatura, que en su artículo 1º reza: 
“ARTÍCULO 1° Definir que los Juzgados 1°, 2° y 7° de pequeñas causas y 
Competencia Múltiple de Cali, atenderán las comunas 13, 14 y 15; el Juzgado 3° de 
pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las comunas 18 y 20, 
los Juzgados 4° y 6° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, 
atenderán las Comunas 6 y 7; el Juzgado 5° de pequeñas causas y Competencia 
Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 21; el Juzgado 8° de pequeñas causas y 
Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 11; el Juzgado 9° de pequeñas 
causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 16; el Juzgado 10° de 
pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las Comunas 4 y 5; y el 
Juzgado 11° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la 
Comuna 1.”. (negrilla y subrayado propio) 
 
En consecuencia y conforme a lo indicado en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., 
el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA, 
por carecer de competencia para conocer de ella.  
 
SEGUNDO: REMITIR a la oficina de Apoyo Judicial –reparto- la presente demanda 
a fin de ser enviada al JUZGADO SEXTO (6o) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE 
COMPETENCIA MULTILPLE DE CALI (V). 
 
TERCERO: CANCELAR su anotación en los libros radicadores. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 107 DE HOY 22-07-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
  

Auto No. 1918 
 

Proceso:          Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:     2021-00514-00 
Demandante:  C.R Farallones de la Bocha VIS P.H. 
Demandado:   Gloria Maribel Núñez Angola y Luis Humberto Núñez Velasco.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la parte 
actora cumpla con los siguientes requerimientos:  
 
1. El poder allegado debe cumplir con lo establecido en el art. 74 del C.G.P “el 
poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 
poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario” o el art. 5 del Decreto 
806 de 2020 que no requiere presentación personal o reconocimiento, no 
obstante, exige indicar el correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, y tratándose de personas 
jurídicas, el poder debe ser remitido desde la dirección de correo electrónico 
inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 
2. Alléguese de manera clara, legible y completa, el certificado de deuda 
enunciado como título ejecutivo. 

 

3. Cúmplase con lo señalado en el inciso 4o del numeral 6o del Decreto 806 de 
2020, el cual dispone: “…el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados.”; requisito que no se encuentra acreditado en el 
plenario. Lo anterior, en razón a que no fueron solicitadas medidas cautelares 
dentro de la presente ejecución. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado en la 
parte motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia, la parte demandante proceda a subsanarla so 
pena de rechazo. 
 
Notifíquese, 

 
Firmada Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

 
LH 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 107 DE HOY 22-07-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
  

Auto No. 1919 
 
Proceso:           Restitución de Bien Inmueble arrendado 
Radicación:       2021-00517-00 
Demandante:    Sociedad Privada de Alquiler S.A.S  
Demandado:     Leandro Rosero Biojo   
 

Reunidos los requisitos legales de los artículos 82, 368 y 384 del Código General 
del Proceso, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Restitución de Bien Inmueble 
Arrendado que por conducto de apoderado formula la SOCIEDAD PRIVADA DE 
ALQUILER S.A.S – antes Continental de Bienes Bianco S.A.-, distinguida con el 
NIT. 805.000.082-4, contra el señor LEANDRO ROSERO BIOJO, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 16.725.623. 
 
SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal 
como lo señala el artículo 390 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, en los términos de 
los artículos 291 al 301 del Código General del Proceso o el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 
por el término de diez (10) días, previa notificación del presente auto. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandada que, como la demanda se fundamenta 
en la causal de mora en el pago de los cánones de arrendamiento, para ser oído 
en el proceso deberá consignar a órdenes de este Juzgado en la cuenta de 
depósitos judiciales No. 760012041003 del Banco Agrario de Colombia, los 
cánones y cuotas que el demandante dice le adeudan, o presentar los recibos 
expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, y la 
prueba que se encuentra al día en el pago de los servicios, cosas o usos conexos 
y adicionales, siempre que en virtud del contrato haya asumido la obligación de 
pagarlos. (Inciso 2º del numeral 4o del articulo 384 CGP). 
 
SEXTO: PREVENIR al demandado que deberá continuar consignando 
oportunamente a órdenes del Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales 
señalada en el numeral anterior, los cánones que se causen durante el proceso, y 
si no lo hiciere dejará de ser oído hasta cuando presente el título de depósito 
respectivo, el recibo de pago hecho directamente al arrendador, o el de la 
consignación efectuada en proceso ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto por 
el inciso 3º del numeral 4º del Artículo 384 C.G.P. 
 
 



SEPTIMO: REQUERIR a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda se informe la cuenta de correo electrónico y/o teléfono en las cuales se 
surtan las comunicaciones a que haya lugar dentro del proceso judicial, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2º del Decreto 806 de 2020. 
 
NOVENO: Se reconoce personería a la abogada LIZZETH VIANEY AGREDO 
CASANOVA1, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

LH 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 89fbb07e60756c1ff29237e018b903bd2244e84666a1b2e4fe48891676ef5611 

Documento generado en 19/07/2021 04:16:11 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 107 DE HOY 22-07-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
  

Auto No. 1920 
 

Proceso:            Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:       2021-00519-00 
Demandante:    Cooperativa de Ahorro SAN LUIS LTDA “COOSANLUIS”. 
Demandado:     Paula Andrea González Londoño y otro.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la parte 
actora cumpla con los siguientes requerimientos:  
 
1. Preséntense las pretensiones con precisión y claridad, de tal manera que 
puedan diferenciarse el valor del capital acelerado y el valor de cada una de las 
cuotas en mora (capital) así como el valor de los intereses de plazo respecto del 
pagaré No. 68131. (Numeral 4° del artículo 82 ibidem).  
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado en la 
parte motiva de esta providencia, para que en el término de cinco (5) días, 
siguientes a la notificación de este proveído, la parte demandante proceda a 
subsanarla so pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado JUAN CARLOS ANDRÉS 

VALENCIA PELÁEZ1, como apoderado de la parte actora, en los términos y para 

los fines del poder conferido 

 
Notifíquese, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

                                                 
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 107 DE HOY 22-07-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
  

Auto No. 1924 
 

Proceso:              Ejecutivo (Mínima Cuantía) 
Radicación:         2021-00525-00 
Demandante:      Conjunto Residencial Bosques de las Delicias P.H 
Demandado:       Diego Fernando Idrobo Victoria  
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada por el 
CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE LAS DELICIAS P.H, en contra del señor 
DIEGO FERNANDO IDROBO VICTORIA, el Juzgado observa que se trata de una 
demanda cuya competencia le corresponde al JUZGADO CUARTO (4º) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y DE COMPETENCIA MULTILPLE DE CALI (V), teniendo en 
cuenta que el domicilio de la parte demandada se encuentra ubicado en la calle 44b # 
3 – 40, Barrio: Las Delicias de la COMUNA 4 de la ciudad de Cali (Valle).  
 
Lo anterior, conforme lo ordena el Acuerdo CSJVR16-148 del 13 de agosto de 2016, 
proferido por Consejo Superior de la Judicatura, que en su artículo 1º reza: “ARTÍCULO 
1° Definir que los Juzgados 1°, 2° y 7° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de 
Cali, atenderán las comunas 13, 14 y 15; el Juzgado 3° de pequeñas causas y 
Competencia Múltiple de Cali, atenderá las comunas 18 y 20, los Juzgados 4° y 6° de 
pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderán las Comunas 6 y 7; el 
Juzgado 5° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 
21; el Juzgado 8° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la 
Comuna 11; el Juzgado 9° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, 
atenderá la Comuna 16; el Juzgado 10° de pequeñas causas y Competencia Múltiple 
de Cali, atenderá las Comunas [4] y 5; y el Juzgado 11° de pequeñas causas y 
Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 1.”.  
 
Modificado parcialmente por el acuerdo No. CSJVAA19-31 de fecha 3 de abril de 2019, 
emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, que en su parte pertinente dispuso: 
“ARTÍCULO PRIMERO: -Asignación de comunas: A partir del veintidós (22) de abril de 
2019 los Juzgados 4º y 6 de pequeñas causas de Competencia Múltiple de Cali 
atenderán las comunas 4, 6 y 7. A partir del veintidós (22) de abril de 2019 el Juzgado 
10º de pequeñas Causas de Competencia Múltiple de Cali atenderá la comuna 5.” 
 
En consecuencia y conforme a lo indicado en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., el 
Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA, por 
carecer de competencia para conocer de ella.  
 
SEGUNDO: REMITIR a la oficina de Apoyo Judicial –reparto- la presente demanda a 
fin de ser enviada al JUZGADO CUARTO (4o) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE 
COMPETENCIA MULTILPLE DE CALI (V). 
 
TERCERO: CANCELAR su anotación en los libros radicadores. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

LH 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 107 DE HOY 22-07-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
  

Auto No. 1927 
 

Proceso:              Ejecutivo (Mínima Cuantía) 
Radicación:         2021-00530-00 
Demandante:       Rulber Fredy Villota Nandar 
Demandado:        Mauricio Quintero Sánchez 
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada por el señor 
RULBER FREDY VILLOTA NANDAR, en contra del señor MAURICIO QUINTERO 
SÁNCHEZ, el Juzgado observa que se trata de una demanda cuya competencia le 
corresponde al JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE 
COMPETENCIA MULTILPLE DE CALI (V), teniendo en cuenta que el domicilio de 
la parte demandada se encuentra ubicado en la trasversal 25 # 31 – 116, Barrio: 
Prados de Oriente de la COMUNA 11 de la ciudad de Cali (Valle).  
 
Lo anterior, conforme lo ordena el Acuerdo CSJVR16-148 del 13 de agosto de 2016, 
proferido por Consejo Superior de la Judicatura, que en su artículo 1º reza: 
“ARTÍCULO 1° Definir que los Juzgados 1°, 2° y 7° de pequeñas causas y 
Competencia Múltiple de Cali, atenderán las comunas 13, 14 y 15; el Juzgado 3° de 
pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las comunas 18 y 20, 
los Juzgados 4° y 6° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderán 
las Comunas 6 y 7; el Juzgado 5° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de 
Cali, atenderá la Comuna 21; el Juzgado 8° de pequeñas causas y Competencia 
Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 11; el Juzgado 9° de pequeñas causas y 
Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 16; el Juzgado 10° de pequeñas 
causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las Comunas 4 y 5; y el Juzgado 
11° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 1.”. 
(negrilla y subrayado propio) 
 
En consecuencia y conforme a lo indicado en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., 
el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA, 
por carecer de competencia para conocer de ella.  
 
SEGUNDO: REMITIR a la oficina de Apoyo Judicial –reparto- la presente demanda 
a fin de ser enviada al JUZGADO OCTAVO (8o) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE 
COMPETENCIA MULTILPLE DE CALI (V). 
 
TERCERO: CANCELAR su anotación en los libros radicadores. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 107 DE HOY 22-07-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



LH 

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mi veintiuno (2021)  
 

Auto No. 1915 
 

Proceso:            Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:       2021-00534-00 
Demandante:    Credivalores – Crediservicios S.A.  
Demandado:     Isaura Tintinago Palechor  
 
Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General del 
Proceso, así como aquellos consagrados en los artículos 621 y 709 del C. de Co., 
el Despacho proferirá el auto de mandamiento de pago correspondiente. 
 
Ahora, si bien el título valor (Pagaré S/N con fecha de vencimiento el día 
15/06/2021) de donde se desprende una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a favor del demandante y a cargo de la parte demandada, fue presentado 
en documento escaneado, ello no obsta para librar el mandamiento de pago 
deprecado porque con la entrada en vigencia del Decreto 806 de 20201, “las 
demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 
anexos”, (art. 6), y “las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en 
medios físicos” (art. 2). Sin embargo, se advertirá a la parte demandante que tiene 
el deber de adoptar las medidas necesarias para conservar el título en su poder y 
exhibirlo cuando sea requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su 
responsabilidad (núm. 12 art. 78 del CGP); deber que se refuerza por la confianza 
que la justicia deposita en él, por cuenta del principio de buena fe y lealtad procesal. 
En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADELANTAR proceso ejecutivo de mínima cuantía y librar 
mandamiento de pago a favor de la sociedad CREDIVALORES – 
CREDISERVICIOS S.A, distinguida con el NIT. 805.025.964-3 y en contra de la 
señora ISAURA TINTINAGO PALECHOR, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 38.956.328, por los siguientes conceptos:  
 
1. Por la suma de $7.206.298 M/CTE a título de capital insoluto, incorporado en el 
pagaré S/N con fecha de vencimiento el día 15/06/2021. 
 
2. Por los INTERESES DE MORA causados por el mencionado capital, a la tasa 
pactada por las partes, salvo que sobrepasen los límites legales establecidos, 
evento en el cual, se aplicarán los mismos, de acuerdo con lo certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente a aquel en que 
se hizo exigible la obligación (16/06/2021) y hasta tanto se verifique el pago total de 
la misma. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, en los términos de 
los artículos 291 al 301 del Código General del Proceso o el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, informándole que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación o 
con diez (10) días para proponer excepciones. 
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TERCERO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda se informe la cuenta de correo electrónico y/o teléfono en las cuales se 
surtan las comunicaciones a que haya lugar dentro del proceso judicial, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2o del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 
12 art. 78 del CGP). 
 
QUINTO: Sobre costas, incluidas las agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
SEXTO: Se reconoce personería a la abogada MARIA ELENA RAMON 
ECHAVARRIA1 como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

 
LH 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 107 DE HOY 22-07-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mi veintiuno (2021)  
 

Auto No. 1915 
 

Proceso:            Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:       2021-00534-00 
Demandante:    Credivalores – Crediservicios S.A.  
Demandado:     Isaura Tintinago Palechor  
 
Una vez revisada la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 599 
del Código General del Proceso, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados y los 
que se llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, bonos, 
acciones, encargos fiduciarios o cualquier otra suma de dinero, ya sea en cuentas 
conjuntas o separadas, de titularidad de la demandada ISAURA TINTINAGO 
PALECHOR, identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.956.328, en la 
entidad financiera BANCOLOMBIA S.A. 
 
SEGUNDO: LIMITAR el embargo a la suma de $14.200.000 M/CTE y LIBRAR 
comunicación a las entidades correspondientes para que se tomen las medidas 
del caso. Hágansele las prevenciones legales. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 107 DE HOY 22-07-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
CARRERA 10 No. 12-15, PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO 

J03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Santiago de Cali, 16 de Julio de 2021.             
OFICIO No. 936 
 
Señor 
GERENTE 
BANCOLOMBIA S.A. 
Email: requerinf@bancolombia.com.co 
La ciudad. 
 
Proceso:            Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:       2021-00534-00 
Demandante:    Credivalores – Crediservicios S.A – NIT. 805.025.964-3 
Demandado:     Isaura Tintinago Palechor – C.C. 38.956.328 

 
Para efectos legales, me permito comunicarle que este Despacho Judicial dentro 
del proceso de la referencia, mediante auto de la fecha dispuso el embargo y 
retención de los dineros depositados y los que se llegaren a depositar en cuentas 
corrientes, de ahorro, CDT, bonos, acciones, encargos fiduciarios o cualquier otra 
suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas o separadas, de titularidad de la 
demandada ISAURA TINTINAGO PALECHOR, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 38.956.328, en la entidad financiera BANCOLOMBIA S.A. Lo 
embargado no podrá exceder de $14.200.000 M/CTE. 
 
En consecuencia, sírvase obrar de conformidad, efectuando los descuentos 
ordenados y consignándolos a nombre de este Juzgado y para el proceso de la 
referencia, en la cuenta No. 760012041003 del Banco Agrario de Colombia, 
advirtiéndole que de no dar cumplimiento a la orden impartida en la providencia 
antes anotada, usted incurrirá en multas sucesivas de 2 a 5 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes de conformidad con lo establecido en el parágrafo 2° 
del Artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
Atentamente, 
 

 
CAROLINA MARIA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria. 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
  

Auto No. 1921 
 

Proceso:            Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:       2021-00537-00 
Demandante:    Cooperativa de Ahorro SAN LUIS LTDA “COOSANLUIS”. 
Demandado:     Ana Milena Buitrago Andrade y otro.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la parte 
actora cumpla con los siguientes requerimientos:  
 
1. Preséntense las pretensiones con precisión y claridad, de tal manera que 
puedan diferenciarse el valor del capital acelerado y el valor de cada una de las 
cuotas en mora (capital) así como el valor de los intereses de plazo respecto del 
pagaré No. 68615. (Numeral 4° del artículo 82 ibidem).  
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado en la 
parte motiva de esta providencia, para que en el término de cinco (5) días, 
siguientes a la notificación de este proveído, la parte demandante proceda a 
subsanarla so pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado JUAN CARLOS ANDRÉS 
VALENCIA PELÁEZ1, como apoderado de la parte actora, en los términos y para 
los fines del poder conferido 
 
Notifíquese, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

                                                 
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 107 DE HOY 22-07-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 

mailto:j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
  

Auto No. 1922 
 

Proceso:          Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:     2021-00553-00 
Demandante:  C.R Balcones de las Lajas P.H 
Demandado:   Rosaura Arango Navarro y otro.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la parte 
actora cumpla con los siguientes requerimientos:  
 
1. El poder allegado debe cumplir con lo establecido en el art. 74 del C.G.P “el 
poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 
poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario” o el art. 5 del Decreto 
806 de 2020 que no requiere presentación personal o reconocimiento, no 
obstante, exige indicar el correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, y tratándose de personas 
jurídicas, el poder debe ser remitido desde la dirección de correo electrónico 
inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado en la 
parte motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia, la parte demandante proceda a subsanarla so 
pena de rechazo. 
 
Notifíquese, 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

 
LH 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 107 DE HOY 22-07-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 

mailto:j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

